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IW1NMAS JUDICIALES
Burgos
Edicto

En el expediente de suspensión 
de Pagos, del comerciante de esta 
plaza, don César Rodríguez Gar
cía, dedicado a la venta de apa
ratos eléctricos, Por auto de esta 
lecha, se ha acordado ratificar 
el auto dictado Por es'e mismo 
Juzgado, en 11 de septiembre úl
timo, por el que se acordaba el 
estado de insolvencia definitiva 
de dicho suspenso, Por la canti
dad de dos millones ochenta y 
siete mil ochenta y una Pesetas 
con veintiún céntimos, acordán
dose la formación de Pieza sepa
rada para la depuración de las 
responsabilidades en que haya 
Podido incurrir dicho comer
ciante.

Y Para que sirva de notifica
ción a los acreedores de dicho 
suspenso, exPidoiel presente para 
su Publicación en el “Boletín 
Oficial de la Provincia, en Bur
dos, a cuatro de octubre de mil 
novecientos sesenta y uno. -— El 
Juez, ilegible.

4.172.-0-58,10

Oon José Luis Olías Grinda, 
Magistrado-Juez de Instruc
ción, número l, de la ciudad 
óe Burgos y su Partido, 

Hago saber: Que en provi

dencia de esta fecha, dictada en 
el sumario que se instruye en este 
Juzgado, con eL número 128, 
de 1961, Por hufto y estafa, con
tra Josafat García Fraile, se ha 
acordado dejar sin efecto la re
quisitoria publicada en este “Bo
letín Oficial ”, relacionada con la 
detención de dicho sujeto, con 
fecha 23 de agosto de corriente 
año, y en el número 191.

Dado en la ciudad de Bur
gos, a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos sesenta y uno. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.

Aranda de Duero
Cédulas de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por 

el señor Juez de Primera Instan
cia de este Partido, en Providen
cia dictada en el día de hoy, en 
los autos de juicio déclarativo de 
menor cuantía, Promovidos a ins
tancia del Procurador de los Tri
bunales D. Jesús Martín y de la 
Fuente, en nombre y representa
ción de don Pascual París Al- 
table, mayor de edad, casado, 
albañil y vecino de Peñaranda 
de Duero y contra don Valentín 
Hernando Perdiguero y los que 
resulten ser herederos de la di-'1 
funta doña Fidenciana Perdi
guero Ruiz, se ha acordado em
plazar a estos últimos para que, 
dentro del término de nueve días, 
comparezcan en dichos autos y 
contesten a la demanda, bajo 

apercibimiento de que en caso de 
no verificarlo le Parará el Perjui
cio a que haya lugar en.derecho.

Aranda de Duero, a veintinue
ve de septiembre de mi novecien
tos sesenta y uno.—El Secretario 
judicial, Ildefonso Perrero.

4.17o. - D-91,10

En virtud de lo dispuesto Por el señor Juez de Primera Instaría, 

de este Partido, en Providencia 
dictada en el día de hoy, en autos 
de juicio declarativo de mayor 
cuantía, Promovidos a instancia 
del Procurador de los Tribuna
les don Jesús Martin y de la 
Fuente, en nombre y representa
ción de la Comunidad de Re
gantes de Quemada, contra don 
Esteban María Martínez, don 
Hilario María Martínez, don 
Constantino Martínez Ruiz, don 
Teodosio Aldea Pérez, don 
Eutiquiano Rojas Martínez, don 
Arsenio Aguilera Aguilera, don 
Doroteo Monzón Ruiz, D. Teó
filo Aguilera Aguilera, don Eleu- 
terio Martínez Martínez, don 
Deogracias Pérez Pérez, don 
Francisco Aguilera Morales, do
ña Primitiva Aguilera Morales, 
D. Miguel Aguilera Rojas, don 
Marciano Monzó Aguilera, don 
Cayo Aguilera, don Gervasio 
Martínez LóPez, don Belindo 
Aguilera Aguilera, don Jaime 
Aguilera Ontoria, don Ricardo 
Aguilera Ontoria, don Dionisio 
Sanz Aguilera, don Esteban
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Aguilera Aguilera, don Pedro 
Romo Penalba, don Pedro Mo
reno María, don Teódulo Agui
lera Aguilera, doña Margarita 
Arranz Aguilera, don Constan
tino Aguilera Martínez, don 
Francisco Peñalba Martínez, 
don Marcos María Martínez, 
don Cayo Hernando Ortega, 
don Alejandro Martínez Martí
nez, don Félix Herrera Ruiz, 
don Nicéforo- Herrera Ruiz, don 
Angel Bengoechea Aguilera, 
don Eusebio Ontoria Martínez, 
don Amallo Herrera Martínez, 
don Juan Martínez Ruiz, doña 
Julia Ruiz Morales, don Angel 
Bengoechea, don Silvano María 
Monzón, don Germán Martínez 
Pérez, don Rogaciano Domingo 
Morales- don Teodoro Domingo 
Moran, don Miguel Aguilera 
Pérez, don Lucio Ruiz Morales, 
don Cayo Aguilera Aguilera, 
don Faustino Monzón Aguilera, 
don, Abraham de la Fuente Gar
cía, don Francisco Aguilera Mo
rales, don Félix María Rojas, 
don Justo Optoria Martínez, don 
Timoteo Rejas Ruiz, don Justó 
Aguilera Aguilera, don Germán 
Martínez María, doña María 
Morales Pérez, don Pablo 
Aguilera Aguilera, don Millán 
Ortega Ruiz, don José María 
Diez Meléndez, don Francisco 
Rejas Aguilera, don Esteban 
Martínez Ortega, don Julián 
María ■ Morales, * don Teodorc 
Ruiz Peñalba, don Gregorio 
Pérez Aguilera, don Crescendo 
Hernando Martínez, don Fru
tos Aguilera Martínez, doña 
Amadora Rejas Aguilera, don 
Casto Martínez López, don Ma
nuel Martínez LóPez, don Emi
lio Ortega Bengoechea, don To
más Aguilera Morales, doña Ju- í 
lia Ruiz Martínez, don Simón 
Martínez Pérez, don Roque- 
Ruiz Morales, don Rogaciano 
Domingo Moran, don Ladislao 
Arrabal Ortega, don reos 
Charle Martínez, don Santos 
Minguito Barbero, don Federico ■

Reyzábal Revilla, don Justo 
Martínez Martínez, don Daniel 
Rejas Martín, don Filemón 
Aguilera, don Salvador Aguile
ra Ontoria, don Simón Aguilera 
Pérez, don Pablo Ontoria Mar
tínez, don Feliciano María Ma
ría, don Telesforo Rejas Onto
ria, don Ceferino Martínez Or- 
tego, doña María Sastre Martí
nez, don Florentino Romo Sas
tre, dón Silvano María Monzón, 
don Nicéforo Herrera Ruiz, don 
Amafio Herrera Martínez, don 
Dionisio Martínez Rejas, don 
Manuel Martín LóPez, don Pru
dencio Núñez de Pedro., don Fé
lix Ontoria Martínez, don Ma
riano Monzón Aguilera, don 
Valentín Pérez Morales, herede
ros de doña Luisa Rejas María, 
herederos de don Julio María, 
Parroquia de'Hontoria, y en su 
nombre a quien' legal y canóni
camente corresponda su represen
tación; Ayuntamiento de Hon
toria de Valclearados y como re
presentante legal de la Corpora
ción a su Alcalde-Presidente; a 
los mayores de edad de sus res
pectivos, nombres y representacio
nes y a-los mepores de .edad y 
mujeres casadas a sus respectivos 
representantes legales, vecinos de 
Hontoria de Valdearados; des
conociéndose quiei^es puedan ser 
los herederos de doña Luisa Re
jas María y de don Julio María, 

. se ha acordado emplazar Por el 
Presente a los que sean sucesores 
de los anteriormente señalados 
para que dentro del término de 
nueve días se Personen en dichos 

I autos.
Y así mismo para que se Per

sonen dentro de mencionado pla
zo los que Puedan ser sucesores 
de don Belindo Aguilera Agui
lera y don Pablo Hontoria Mar
tínez.

Dado en Aranda de Duero, 
a veintiocho de septiembre de mil 
novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, Ildefonso Perrero.

4.171.—D-4'25‘ ÍO

Boltaña
Anulación de requisitoria
Por el presente se deja sin 

efecto la requisitoria de fecha 
trece de septiembre del corrien- 
te año por la que se buscaba 
al procesado José Franciso 
Domínguez Diez, en méritos del 
Sumario número 50/61 por es
tafa, por haber sido hallado.

Dado en Boltaña a veintiséis 
de octubre de mil novecientos 
sesenta y uno.—El Juez de ins
trucción, Enrique García Oncins. 
—El Secretario, Luis Beneytez.

EDICTO

Por el presente edicto quedan 
sin efecto las requisitorias pu
blicadas en el «Boletín Oficial, 
del Estado y de las provincias 
dé Burgos y Santander, relati , 
vas al legionario Ignacio Gómez 
Pereda, por haber sido deteni
do y- puesto a disposición de 
este Juzgado.

Ceuta, a 23 deoctubredel961. 
—El Capitán Juez Instructor.

UNCIOS OFICÍALES
J V. ■ g Í86AS i'6B

•Examinado el expediente de 
expropiación forzosa de bienes 
inmuebles, con motivo de las 
obras de supresión de la travesía 
de Castíl de Peones, entre los 
Puntos kilométricos 269,120 y 
270,720 de la CN -. 1 de Ma- 
drid-Irún, y

Resultando: Que lá relación 
de bienes cuya ocupación se con 
sidera necesaria fue publicada en ( 
el “Boletín Oficial del Estado’, 
de 28 de enero de 196Innúme
ro 24; en el Boletín Oficial ce 
la provincia, de 25 de eneio 
de 1961, núm. 20, y en el Pe
riódico local ' Diario de bj 
gos”, de 21 de enero del ano 
en cursó, quedando abieuo i un , 
Período de información Pu 1
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Así mismo, fue expuesta en el 
tablón de anuncios del Ayunja- 
mieilto de Castil de Peones du- | 
rante el tiempo reglamentario. . 
‘ Resultando: Que en el perío- P 

¿o de información Publica, algu
nos interesados presentaron recla
maciones relativas a la extensión 
de las fincas objeto de expropia
ción y a su categoría, y que Prac
ticadas las oportunas comproba
ciones, se han introducido las de
bidas rectificaciones en la rela
ción que'a continuación se cita.

Resultando: Que la Aboga- i 
cía ha emitido informe favorable i 
con fecha 28 de octubre de 1961. j

Considerando: Que el exPe- | 
diente se tramita con arreglo a , 
cuantas disposiciones están vigen- ¡ 
tes sobre la materia.

Vistos: La Ley de Expropia
ción forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y, el Reglamento Para 
su ejecución, aprobado Por De
creto de 26 de abril de 1957; 
y en uso de las facultades que 
me confiere el art. 98, en rela
ción con el art, 20, de la dispo
sición citada en Primer lugar.

Resuelvo: Declarar la necesi
dad de ocupación de los bienes 
cuya relación se cita a continua
ción, advirtiendo a los interesa- i 
dos que contra esta resolución i 
Pueden interponer recurso de al- i 
¿ada ante el Excmo. Sr: Minis- 
lro de Obras Públicas, en él pía- 
zo 'de diez días, contados a par
tir de su Publicación o notifica
ción individual, según los casos.

Burgos, 2 de noviembre de , 
1961.—El Ingeniero Jefe, Mu- i 
rélaga.

Relación que se cita
1. Hijos de Felisa Serrano,

2,30 áreas, cereales.
2. Esteban Contreras Loza

no, 2,28 áreas, cereales 2.a.
3. Herederos de Olegario 

Hernáez, 0,52 áreas, cerea
les 3.a.

4. Vicente Fuente Gonzá- ;
lez, 2,28 áreas, cereales 2,a. ¡

5. Andrés Heváez Arnáiz, 
2,30 áreas, cereales 3.a.

6. Fausto Agustín Gonzá
lez, 0,55 áreas cereales 2.a.

7. Jesús Pérez Asenjo, 0,48 
áreas, cereales 2.a.

8. Fausto de Agustín Gon
zález, 0,60 áreas, cereales 3.a.'

9. Paulino de la Puerta Vi- 
rumbrales, 0,8o áréas, ceiea- 
les 3.a.

10. Hijos de Felisa Serrano, 
0,80 áreas, cereales 3. .

11. José de la Puerta Con
treras, 0,86 áreas, cereales 3.a.

12. Hijos de Bonifacio Iz
quierdo, 0,72 áreas, cereales 3. .

13. Hijos de Juan Ortega,
0,80 áreas, cereales 3.a.

14. Juan Ambéliz Hernáez,
1,52 áreas, cereales 3.a. ,

15. Faustina Rueda Agustín,
1,20 áreas, cereales 3.a.

16. Eduardo González Gon- , 
zález, 0,76 áreas, cereales 3.a.

17. Inocente Barriocanal 
González, 1,44 áreas, ceiea- 
les 3.a.

18. Faustino Rueda de Agus
tín, 0,60 áreas, cereales 3.a.

19. Hijos de Dámaso Alegre, '
0,80 áreas, cereales 3.a. ;

20. Eduardo González Se- 
rrano, 3,90 areas, cereales 3. .

21. Justo Martínez Manza- 
nedo, 1,46 areas, cereales 3. .

22. Anastasio Ortiz Hernáez,
2.60 áreas, cereales 3.a.

23. Sergio Barriocanal Puei;-' 
ta, 3,62 areás, cereales 3.a.

24. María LÓPez Pones,
1,48 áreas, cereales 3.a.
25. Bernardo Castro de la 

Puerta, 4,10 áreas, cereales 3.a.
26. Valeriano Santamaría Ba

rriocanal, 1,20 áreas, cerea
les 3.a.

27. Juan Ambélez Hernáez,
6.60 áreas, cereales 3.a.

28. Justo Martínez Manza- 
nedo, 2,80 áreas, cereales 3.a.

29. Eduardo González Serra
no, 1,88 áreas, cereales 3. .

30. Margarita Serrano iz
quierdo, 1,96 áreas, cereales 3. .

31. Hijos de Simona Sáiz 
Sáiz, 12,70 áreas, cereales 3.a.

32. Hijos de Juan Ortega, 
5,85 áreas, cereales 3.a.

33. Marcos Alonso Cuesta,
7,50 áreas, cereales, 3.a.

34. Ayuntamiento de Castil 
de Peones, 7,70 áreas, erial.

35. Hijos de Felisa Serrano,
1,30 áreas, cereales 3.a.
36. Hijos de Felisa Serrano,

3,36 áreas, cereales 3.a.
37. Hijos de Simona Sáiz

Sáiz, 4,50 áreas, era.
38. Hijos de Felisa Serrano, 

4,90 áreas, era.
39. Inocente Barriocanal

González, 2,60 áreas, era.
40. Felisa Santamaría Ba

rriocanal, 5,23 áreas, era.
41. Eduardo González Se

rrano, 10 áreas, era.
42. Hijos de Bonifacio Iz

quierdo, 1,70 áreas, era.
43. Antonio S a n t a m a ría

Alonso, 1,10 áreas, era.
44. Felisa Sagredo Alonso, 

4,05 áreas, era.
45. Hijos de Bonifacio Iz

quierdo, 1,24 areas, era.
46. Eduardo González Gon

zález, 2,52 áreas, era.
47. Eduardo González Gon

zález, 5,45, áreas, era.
47’. Justo Alegre Hernáez, 

0,33 áreas, era.
48. Justo Martínez , Manza- 

nedo, 4,25 áreas, era.
49. María Teresa LóPez Po

nes, 3,06 áreas, era.
50. Marcos Alonso Cuesta, 

5,90 áreas, era.
51. Inocencia Santamaría Te- 

miño y otros, 4,23 áreas, era.
52. Julio Ortega del CamPo,

2,80 áreas, era.
53. Luciano Barriocanal Gon

zález, 1,90 áreas, huerta.
54. Casilda Puente Gonzá

lez, 5,95 áreas, era.
55. Casilda Puente Gonzá

lez, 3,50 áreas, era.
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56. Pilar Ortega del Campo, 
6,70 áreas, era.

57. Antonio Ortega del Cam
po, 1,45 áreas, era.

58. Crescencia Ortiz Hernán
dez, 8,14 áreas, era.

59. Bienvenido Ruiz Santa
maría, 85,56 metros cuadrados, 
casa-Pajar.

60. Pablo Alonso San Juan, 
6,84 áreas, era.

61. José de la Puerta Conlle
vas, 0,45 áreas, era.

62. José González Vesga, 
0,16 áreas, cereales 3.a.

63. Julián Caballero Prieto, 
15,10 áreas, cereales 3.a.
64. José González Vesga, 

5,34 áreas, cereales 3.a.
65. Eduardo González Gon

zález, 3,54 áreas, cereales 3.a.
166.. José González Vesga,
4,80 áreas, cereales 3.a.

67. Julián y Anastasio Ortiz 
Hernáez, 19,70 áreas, cerea
les 3.a.

68. Julio Conde Conde, 5 
áreas, cereales 3.a,

69. Marcos Alonso Cuesta, 
5,75 áreas, cereales 3.a.

70. Casilda Puente Gonzá
lez, 15,70 áreas, cereales 3.a. i
71. Hijos de Bonifacio Iz

quierdo, 2,80 áreas, cereales 3.a.
72. Valeriano Sáenz Virum- 

brales, 6,80 áreas, cereales 3.a. I
73. Valeriano Sáenz Virum- 

brales, 2,12 áreas, cereales 3.a.
74. G'ementina Ortega Ba- 

rnocanal, 7,40 áreas, cerea
les 3.a.

75. Leonor de la Puerta 
González, 15,50 áreas, cerea
les 3.a.

76. José Luis Alonso Puen
te, 1,96 áreas 3.a.

77. Ricardo de la Puerta 
González, 5,40 áreas, cerea
les 3.a.

78. Hijos de Felisa Serrano,
14,80 áreas, cereales 3.a.
79. Hijos de Dámaso Alegre, I

2,60 áreas, cereales 3.a.
80. / Juan Ambélez Hernáez,

13,30 áreas cereales 3.a.

| 81. Juan Ambélez Hernáez, 
I 5,35 áreas, cereales 3.a.

82. Hijos de Felisa Serrano, 
4,20 áreas, cereales 3.a.
83. Inocencia Santamaría Te- 

mmo, 2,25 áreas, Cereales 3.a.
84. Catalina Milagros Iz- 

quierdo, 1,30 áreas, cereales 3.a.
85. Hijos de Simona Sáiz, 

0,50 áreas, cereales 3.a.
86. Hijos de Simona Sáiz, 

0,90 áreas, cereales 3.a.
i 87. Hijos de Felisa Serrano, 

0,60 áreas, cereales 3.a.
88. Hijos de Felisa Serrano, 

1,52 áreas,, cereales 3.a.
89. Valeriano S a n t amaría 

Barriocanal, 0,78 áreas, cerea
les 3.a.
90. Bienvenido Ruiz Santa

maría, 2,10 áreas, cereales 3.a.
91. Josefa de Agustín Gon

zález, 0,25 áreas, cereales 3.a. i
92. Ablano de la Puerta 

González, 0,96 • áreas, cerea
les 3.a.

93. Cayetano Santa maría 
Morquillas, 0,76 áreas, cerca- ¡ 
les 3.a.

Examinado el expediente de ! 
expropiación forzosa de bienes in- ; 
muebles con. motivo de las obras i 
de sustitución del paso a nivel 
del Km. 320,820 de la CN-Í'de | 
Madrid-Irún, en su cruce con el 
ferrocarril de Castejón a Bil
bao, y'

Resultando: Que la relación 
de bienes cuya ocupación se con
sidera necesaria, ha sido Publi
cada en los BB. OO del Esta
do de 25 de octubre de 1958 y 
15 de junio de 1961; “Boletín 
Oficial” de la Provincia de Bur
gos de 23 de octubre de 1958, 
y “Boletín Oficial" de la Pro
vincia de Alava de 10 de junio 
de 1961; y en los Periódicos lo
cales Diario de Burgos” de 18 
de octubre de 1958 y “El Pen
samiento Alavés” de 8 de de ju
nio de 1961.

Asimismo ha estado expuesta 
en el tablón de anuncios oficiales 

de los Ayuntamiento de Miran
da de Ebro y Kibera Baja

Resultando: Que los interesa. 
dos no han formulado alegacio
nes sobre la Procedencia de ocu
pación de dichos bienes o su As
tado material o legal.

Resultando: Que la Abogacía 
del Estado ha emitido informe 
favorable sobre la necesidad de 
ocupación con fecha 2 de no
viembre de 1961.

. Considerando: Que este expe
diente se tramita con arreg|0 a 
cuantas disposiciones legales o 
reglamentarias están vigentes en 
la materia.

Vistos: La Ley de Expropia
ción forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, y el Reglamento Para 
su ejecución, aprobado Por De
creto de 26 de abril de 1957; 
y en uso de las facultades que 
me confiere el art. 98, en rela
ción con el art. 20 de la disposi
ción citada en Primer lugar.

Resuelvo: Declarar la necesi
dad de ocupación de los bienes 
que figuran en las relaciones an
tes mencionadas, advirtiendo a 
los interesados que contra esta 
resolución Pueden interponer re
curso de alzada ante el Excelen
tísimo Sr. Ministro de Obras Pú- 
bicas, en el Plazo de diez días, 
contados a Partir de su Publica
ción o notificación, según los 
casos.

Burgos, 3 de noviembre de 
1961.—El Ingeniero Jefe, Mu- 
rélaga.

Oelegtóii íi liiitó ü huí
Visto el expediente promovido 

ante esta Delegación de Indus
tria, a instancia de “Electra de 
Burgos”, S. A., Para realizar ai- 
versas instalaciones en Miranda 
de Ebro, y cumplidos en dicho 
expediente los trámites reglamen
tarios ;

Esta Delegación de Industria, 
en uso de las atribuciones que le



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 5

<on Propias, ha resuelto autorizar He de las Calzadas, la devolu
a |a emPresa indicada, Para cons- 

■ truir dos ramales de línea de 
transporte de energía eléctrica, 
así como centros de transforma
ción, en Ambulatorio, uno de 
ellos, y el segundo en calle Real 
Aquende.

Burgos, 28 de octubre de 
1961.—El Ingeniero Jefe, An
tonio López-Moms.

4.153 — D -7o‘lO

■ GEBEML BEL TESORO, DEUDA 
P8BLIU V [LOSES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números, 72, 73, 74 y 75

Número de orden 51. Huér
fanas Terán Lavín. Montepío 
Militar,

52. María Paz González Ta- 
mayo. Idem.

82. Sabino Marcos Rubio. 
Retirados,

83. Anastasio Ruiz Gutiérrez 
Idem.

53. María del Carmen Torca 
González. Montepío Militar.

54. Fernando Barbero Pas
cual. Idem.

84. Francisco Perdiguero Or- 
fc Retirados.

85. Esteban Martin' Abajo. 
Idem.

55. Basilisa Celada Urrichi. 
Idem.

56. Juana Lázaro Ruiz. Idem.
^7. Obdulia González Gar

cía. Idem.
58. Félix Cuevas Mo reno. Id
86. Alejandro Ortega Her

nando. Retirados.
Burgos, 2 de noviembre de 

961-El Encargado del Nego
ciado, M. Muriñigo.

juntamiento de burgos
Solicitada por don Angel Ma- 

axechevarría López, contratista 
c as obras de instalación del 
“oratorio municipal, en la ca

chón de la fianza que constituyó 
para responder de la ejecución 
de dichas obras, se anuncia al 
público para su conocimiento y 
para que en el plazo de quince 
días, puedan presentarse cuan- 
tas reclamaciones se estimen 
convenientes por quienes ere 
yeren tener algún derecho exi 
gible a dicho contratista en ra- 

í zón del contrato garantizado, 
advirtiéndose que una veztrans 

i currido el plazo no se admitirá 
ninguna de las reclamaciones 
que s.e presenten.

Burgos, 31 de octubre de 
1961.— El Alcalde, Honorato 
Martin Cobos Lagüera.

4.173.—D-76‘1O

Ayuntamiento de Estépar
El Ayuntamiento de mi presi

dencia, en sesión extraordinaria 
: celebrada ai efecto, de acuerdo 

con las prescripciones que de- 
| termina el artículo 773 de la Ley 
i de Régimen Local adoptó, por 

unanimidad,el acuerdo de acep
tar las bases del proyecto de 
contrato, con previa apertura de 
crédito, para la concesión de un 
anticipo, reintegrable en diez 
anualidades, importante pese 
tas 200.000, con la Caja de Co- 

j operación Provincial a los Ser
vicios Municipales y de Crédito 
Municipal, a fin de nutrir parte 
del presupuesto extraordinario 
de ingresos, destinado a la cons
trucción de dos viviendas para 
funcionarios, con las garantías, 
entre otras, de los siguientes 
valores:

Una inscripción nominativa, 
número 2 440, de la Deuda Per
petua Interior, al 4 por 100 de 
interés, y con un capital no,mi 
nal de 91.600 pesetas.

Un Titulo de la Deuda Amor 
tizable, emisión de 15-7 51, al 
3 por 100 de intereses, y seña
lada con la serie B. 298.460, im
portante 5.000 pesetas.

Otro Titulo de la misma Deu
da Amortizable, 3 por 100 de in
tereses, serie D. número 69.843, 
importante 25.000 pesetas.

Y, finalmente, otro Titulo, 
también de la Deuda Amortiza- 
ble, de 15 7-51,‘3 por 100 de in
tereses, serie D., núméro 69844, 
importante 25,000 pesetas.

Contra este acuerdo podrán 
presentarse Jas reclamaciones 
que se estimen pertinentes, du 
rante el plazo de 15 días hábi
les, de conformidad con lo dis
puesto en el número 3 del ar 
tículó 780 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Estépar, 4 de noviembre de 
1961.—El Alcalde, Máximo Gon
zález.

Ayuntamiento de Junta de Río 
de Losa

Formado que ha sido el pa
drón de la contribución rústica, 
con sus correspondientes listas 
cobratorias, para el año de 1962, 
queda expuesto al público du 
rante el plazo de ocho días en 
la Secretaría municipal, durante 
los cuales podrá ser examinado 
por los contribuyentes intere
sados y presentar las reclama
ciones pertinentes,

Junta de Rio de Losa, 30 de 
octubre de 1961.—El Alcalde, 
Valeriano Cámara Villaluenga.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Jurisdicción de San 
Zadornil, Condado de Treviño, 
Padrones de Bureba, Salas de 
Bureba, Aguas Cándidas, Neila, 
Cameno, Quintanillabón, Villa- 
nueva Río Übierna, Sotragero, 
Gumiel del Mercado y Sotillo 
de la Ribera.

Ayuntamiento de Lodoso
Se halla expuesto al público 

en la Secretaría municipal, por 
plazo de quince días hábiles, al 
objeto de oír reclamaciones, el 
padrón del arbitrio municipal
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sobre la riqueza rústica y urba 
na para el ejercicio de 1962.

Lodoso, 27 de octubre de 
1961.—El Alcalde, Pedro Alon
so.

Igual anuncio hacen los Al 
caldes de Pedrosa de Río Urbel, 
Marmellar de Abajo y Villa
diego.

Ayuntamiento de Castil de 
Peones

La Corporación municipal que 
Presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto muni
cipal ordinario Para el ejercicio 
de 1962, en las condiciones pre
vistas en el art. 681 de la vigen
te Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de.1955).

Y al objeto de qué Puedan 
Presentirse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen Per
tinentes, se halla expuesto al Pú
blico dicho documento en la Se
cretaría municipal Por término de 
quince días hábiles y Publicado 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el art. 682, du
rante cuyo Plazo Pueden formu
larse reclamaciones, las que se 
presentarán al Ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la 
Provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo 
Personalidad Para interponerlas a 
tenor del art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las Personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y Personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes Podrán pre 
sentar sus reclamaciones en la 

Delegación de Hacienda, advir- 
tinédose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen eñ cualquiera de la.- 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho CuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber Para ge
neral conocimiento.

Castil de Peones, 3 de no
viembre de 1961.—El Alcalde, 
Romualdo Santamaría.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santa Cruz de Jua- 
rros, Berlángas de Roa, ^alini- 
llas de Bureba, Galbarros, Rez- 
mondo, Palazuelos de la Sierra 
y Villamiel de la Sierra.

Ayuntamiento de La Puebla de 
Arganzón

Aprobado que ha sido por es
te Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto extraordinario, para 
atender al ^>ago de la aportación 
municipal a la Junta Provincial 
de Edificaciones Escolares, por 
por la construcción de tres Es
cuelas y tres viviendas para 
los señores Maestros, e igual
mente para abono de terreno 
ampliación campo escolar, se 
halla expuesto dicho documen
to en la Secretaria Municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, a fin de po
der formular durante el citado 
plazo cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o En
tidades interesadas que se men
cionan en el artículo 683 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955).

Lo que se hace público, a los 
efectos de lo dispuesto en el 
artículo 699, número 2, de dicha 
Ley, en relación con el Regla
mento de las Haciendas Locales 
en su artículo 204-2 y para ge
neral conocimiento.

La Puebla de Arganzón, a 30 
de octubre de 1961.—El Alcal
de, Martín Alonso González.

Ayuntamiento de Castrillode 
la Vega

De conformidad con el pro
cedimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 de la Instrucción 
de Haciendas Locales de Regla
mento de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el articulo 790, 
párrafo 2.°, de la vigente Ley 
de Régimen Loca), las cuentas 
de Presupuesto y de Adminis
tración del'Patrimonio Munici
pal con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidas a los ejer
cicios de 1951, 1952, 1923,1956 
y 1957, asi como los del Presu
puesto extraordinario número 1, 
de Í959, quedan expuestas ai 
público para' oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince dias hábi
les.

En este plazo y ocho dias 
más podrán formular, por escri
to, los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos las per 
sonas naturales y jurídicas del 
municipio, ante la propia Cor
poración, con sujeción a las 
normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Castrillo de la Vega, a 31 de 
octubre de 1961.—El Alcalde, 
Basilio Carrasco.

DIPUTACION PROVINCIAL - Servicio 
de Conirlhuclones

Edicto para la subasta de fincas
Zona de Lerma

Término municipal de Ion e 
padre

Débitos por rústica
D. Félix Miguel Gil, Recaudador 

de Contribuciones de la ex
presada zona.
Hago saber: Que en expe

diente ejecutivo que instruyo 
por débitos a la Hacienda u 
b’.ica, se ha dictado con fechad
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jeoctubre de 1961, providencia 
acordando la venta en pública 
subasta, ajustada a las pres
cripciones del articulo 195 del 
Estatuto de Recaudación, de los 
tienes que a continuación se 
describen, cuyo acto, presidido 
por el señor Juez de Paz, se ce
lebrará el día 25 de noviembre 
de 1961, en el Juzgado de Paz, 
alas doce horas.

Herederos de Máximo Nieto
Finca aí polígono 5, parcela 

52-80, a Valdecasa, de 2 hec 
tareas, 15 áreas, 6Ó oentíáreas; 
Norte, Federico Rodríguez; Este, 
Florentina Valdivielso Gutiérrez! 
Sor, municipio, y Oeste, Ansel
ma Valdivielso Gutiérrez; tasa
da en-1238,80 pesetas.

Otra al 5, parcela 194, a Fuen- 
teiina, de 44,80 áreas; Norte, ! 
Modesto Gutiérrez Diez; Este y 
Oeste, municipio, y Oeste, Vi-' 
rente Diez Gutiérrez; en 591,20.

Otra ai polígono 6, parcela 
340, al Senda!, de 22,40 áreas; 
Norte, Santiago Gutiérrez Que- 
vedo; Este, Ignacio Gutiérrez 
Gutiérrez; Sur, municipio, y Oes
te, Cirila Saiz Gutiérrez; en 130.

Otra al 6, parcela 457, al pago 
de Maravillas,'de 47,23 áreas; 
Norte, municipio; Éste, Primiti
va Cebados; Sur, Salvador Ro
mán Gutiérrez, y Oeste, Benedic- 1 
to Saiz Valdivielso; en 263,60. |

Otra al 7, parcela 92, a Tres 
Caminos, de 96 áreas; Norte, ca : 
mino monte; Este. Aurea Martí- ■ 
fiez; Sur, José Gutiérrez Rodrí
guez, y Oeste, Hdros. de Manuel 
Junco; en 1271,20.

Otra a! 7, parcela 186, a Cues- 
la Rosa, de 48sáreas; Norte, Ti
moteo Pérez Pérez; Este, cami- 
no de San Bartolomé; Sur, Pa- 
l'ocinio Alvarez Gutiérrez, y 
Oeste, Félix Gutiérrez; en 633,60.

Otro al 7, parcela 234, a Val- 
Jeáguiia,: de 29.60 áreas; Norte, 
*!0 María Sáiz; Este, Vicente 
Oiez Gutiérrez; 1 Sur, Julián Ló- 
Pez Merinero, y Oeste, Urbano , 
Aparicio Adrián, en -390,80.

Otra al 7, parcela 272, a Cues
ta Rosa, de 36,80 áreas; Norte, 
Fabriciano Alvarez; Este, Joa
quín Sáiz Terrados; Sur, Fermín 
Antón Diez, y Oeste, Gregorio 
Gutiérrez; en 485,89.

Otra al 7, parcela 275, a Cues
ta Rosa, de 54,40 áreas; Norte, 
Laureano Valdivielso; Este, For
tunato Sáiz Alvarez; Sur, Fabri- ¡ 
ciano Diez Valdivielso, y Oeste, 
Eufemio Román López, en 718.

Otra al 12, parcela 425, a Los 
Caños, de 26,60 áreas; Norte, 
Santiago Valdivielso; Este, Auto- i 
ra Martínez Martínez; Sur, Lau
reano Valdivielso, y Oeste, C. de 
Santa María a Roa; eh 532.

Condiciones para la subasta
1. a No existiendo ¡neritas lí

talos de dominio, el. rematante 
deberá promover la inscripción 
por los medios establecidos en 
el Titulo VI de la Ley Hipoteca
ria, dentro del plazo dedos 
meses, desde que se otorgue la 
correspondiente escritura d e 
venta.

2. a Para tomar parte en la 
' subasta será requisito indispen- 
; sable depositar previamente en

la mesa de la Presidencia el 5 
cor 100 del tipo base de enaje
nación de los bienes sobre los 
"que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obli
gado a entregar al Recaudador 
en el acto o dentro de los tres 
días siguientes, el precio de la 
adjudicación, deducido el im
porte del depósito constituido.

4a Si hecha la adjudicación 
no pudiera últimarse la venta 
por negarse el adjudicatario a 
la entrega del precio del rema
te, se decretará la pérdida del 
depósito, que será ingresado en 
el Tesoro Público.

Advertencia. — Los deudores 
o sus causahabientes y los 
acreedores hipotecarios, en su 
defecto, podrán liberar las fin
cas antes jé que llegue a con
sumarse la adjudicación,.pagan

do el principal, recargos y ces
tas del procedimiento.

En Lerma, a 23 de octubre de 
1961. — El Recaudador, Félix 
Miguel Gil.

Zona de Roa
Don Amancio López Bahamon- 

tes, Recaudador Auxiliar de 
Contribuciones y Agente Eje
cutivo en la expresada zona,
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que se ins
truye en esta oficina de débitos 
de Contribución Rústica y años 
1959 al 1961, correspondiente 
al pueblo de Ólmedillo de Roa, 
he dictado,con fecha 31 de oc
tubre la siguiente

Providencia.-No habiendo sa
tisfecho el deudor del presente 
expediente, doña Pilar Fiel Pas
cual, los débitos para con la 
Hacienda, más los recargos de 
ápremio y costas causadas, pro
cédase inmediatamente a la tra
ba del deudor en la cantidad 
a mi juicio para la realización 
de aquéllos, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 86 
al 90 inclusive del vigente Es
tatuto de Recaudación, y si lle
ga a efectuarse la de bienes 
inmuebles, líbrese el oportuno 
mandamiento al Sr. Registrador 
la propiedad del partido pará ia 
anotación preventiva del em
bargo.

En consecuencia, y no cono
ciéndosele a ia deudora más 
bienes que los inmuebles, se 
decreta el embargo de los mis
mos que a continuación se re
lacionan.

Una finca en el polígono 20, 
parcela 79, paraje Valdelozán, 
de 60 áreas, linda al N. Primiti
vo León, E Arsenio Miguel, 
S. arroyo Valdelozán y O. Ca
ñada Valdelozán.
‘ Otra finca en el polígono. 25, 
parcela 32, Paraje La Dehesa, 
de 19 áreas y 20 centiáreas, que 
linda ai N. carretera de Palen-
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cia a Aranda, E. Eutiquio Fiel 
Ruiz, S. Cañada de la Mora y 
O. Mario Esteban Losa.

Y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, expido el presente en Roa, 
a 4 de noviembre de 1961.—El 
Agente Ejecutivo, Amancio Ló
pez Bahámontes.

Junta administrativa d e Vi- 
llaescusa la Sombría

Habiéndose quedado desierta 
la subasta de 2.247 robles, dél 
monte número 56 «Los Balabru- 
cos», de esta pertenencia, anun
ciada en el B. O. número 195, 
dé! día 28 de agosto próximo 
pasado, se anuncia segunda su
basta, con la misma tasación e 
iguales condiciones, para el día 
27 del corriente mes y hora de 
las 13, en el salón de actos de 
esta Junta.

El mismo día serán subasta
dos también 4,000 robles del 
monte «Olmilios», propiedad 
particular de esta Junta, en la 
cantidad de 250.000 pesetas.

Villaescusa la Sombría, 4 de 
noviembre de 1961.—El Presi- 
denie, Cecilio Molina.

4,168—D-67,10

Comunidad de Regantes «Al= 
caldo José Martínez», de Salas 

de los Infantes
Para dar cumplimiento a lo 

establecido en el art. 44 de. las 
Ordenanzas de la Comunidad de i 
Regantes “Alcalde José Martí
nez , de Salas de los Infantes, 
el Próximo día 26 de noviembre 
de 1961, a las trece horas, en 
el salón de actos del Ayunta
miento de esta localidad, esta 
Comunidad celebrará Junta Ge
neral, bajo el siguiente orden del ! 
día: ¡

Primero.—Lectura y aproba- 
ción de acta de la última reunión 
de la Junta General. ¡

Segundo.—Examen y, en su • 
caso, aprobación de la memoria 
anual que Presentará el Sindicato 
de Riegos.

1 ercero—Examen y aproba
ción de los Presupuestos y gastos 
que para el año 1962 Presentará 
el Sindicato de (Riegos.

Qiarto.—Elección de la mi
tad los vocales del' Sindicato 
y jurado de riegos Por cese de 
los mismos, así como la mitad 
de suplentes del jurado.

Quinto.—Ruegos y Preguntas,
Por Dios, EsPaña y su Revo

lución Nacional Sindicalista.
Salas de los Infantes, 4 de 

noviembre de 1961.—El Presi
dente de la Comunidad, Fernan
do Suárez de la Dehesa

4175. —D-116,15

Comunidad de Regantes de 
Baños de Valdearados

Aprobados definitivamente en 
Junta general, por todos partí- 
cipantes de la Comunidad de 
Regantes de este término muni
cipal, y en sesión celebrada el 
día 28 de los corrientes, los 
proyectos de las Ordenanzas y 
Reglamentos por los cuales ha 
de regirse la misma, se hallan 
de manifiesto al público en el 
salón Parroquial de cine, sito en 
la Casa Consistorial, por térmi 
no de treinta dias, para que los 
interesados que lo deseen pue
dan examinarlos todos los dias 
laborables, de las oncea las ca
torce horas, y puedan presentar 
por escrito las reclamaciones 
que crean pertinentes en contra 
de los mismos, de conformidad 
a cuanto determina el artículo 
7.° de la Real Orden de 25 de 
junio de 1884.

Lo que hago público por me
dio del presente para general 
conocimiento.

Baños de Valdearados, 30 de 
octubre de 1961.—El Presidente, 
Pedro Domingo.

4169 — D-94,10

Motarla de d. Martin carcía- 
i Rípoll Espín, de Salas de los

Infames
Yo, Martín García-RaPoIf EsPÍn 

Notario del Ilustre Colegió, 
de Burgos, residente en Sa
las de los Infantes,

Hago saber: Que con respec
to al edicto inserto en el “Bole
tín Oficial” de esta Provincia, del 
16 de octubre último, por el que 
se Publicaba lá iniciación de acta 
de notoriedad acreditativa de ad
quisición, Por Prescripción, 'de 
aguas Públicas para riego, pro
movida por el Jefe de la Her
mandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santo Domin
go de Silos, se rectifican la ex
tensión regada y volumen de 
agua utilizado en los siguientes 
lugares:

1. “ “El Parral”, que son 
cuatro hectáreas y unos ocho li
tros Por segundo.

2. " “El Molino Quemado", 
que son treinta y tre.s áreas y un 
litro Por segundo, aproximada
mente.

Subsisten sm alteración los 
demás extremos contenidos en el 
referido edicto.

Los que se consideren perjudi
cados Por la declaración de no
toriedad pueden comparecer ante 
esta Notaría durante el Plazo de 
treinta días hábiles a Partir de la 
publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la Provin- . 
cia, Para exponer y justificar sus 
derechos.

Salas de los Infantes, 4 de no
viembre de 1961.—El Notario, 
Martín García-RiPoll EsPÍn.

4178.—D-lWií

mimo oí mmifflí 
Eugenio - Jesús Eúmez Garda 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 53-2- 
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